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RESPUESTA: 

 

El Gobierno, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, realiza 
una política industrial activa orientada a la mejora de la competitividad y a la 

reindustrialización, de carácter horizontal y en todo el territorio, poniendo a disposición 
de las empresas diversos programas de ayudas y herramientas para la mejora de la 
competitividad, a los que pueden acceder las empresas industriales del sector de la 

moda.  
 

En este sentido, cabe destacar el Programa de apoyo financiero a la inversión 
industrial, las Líneas de préstamos participativos de la Empresa Nacional de Innovación 

S.A (ENISA), el Sistema de reafianzamiento de la Compañía Española de 
Reafianzamiento S.A. (CERSA) a las Sociedades de Garantía Recíproca, el reciente 

Programa de apoyo a proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)  de la 
industria manufacturera y las herramientas y programas de la Iniciativa Industria 

Conectada 4.0. 
 

Además, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en colaboración con 
las principales asociaciones del sector, está elaborando la Agenda Sectorial de la 
Industria de la Moda, que será presentada públicamente. Esta Agenda contiene una 

descripción del sector y una serie de medidas que se han definido entre el citado 
Ministerio y las principales asociaciones sectoriales para un mayor crecimiento y 

competitividad del sector. En este marco se celebran encuentros periódicos con las 
asociaciones representativas del sector y otros departamentos ministeriales con 

competencias sobre la materia. 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Para finalizar, se informa que en el año 2018 se publicó una nueva Orden de 

bases y convocatoria para la concesión de los V Premios Nacionales de la Industria de 
la Moda. Tuvieron una gran acogida y fueron entregados por Su Majestad la Reina en 

un acto celebrado el 19 de diciembre de 2018.  
 

La convocatoria de la VI edición de los premios se cerró el 2 de diciembre de 
2019 y se está a la espera de las próximas reuniones del comité de valoración técnica y 

del jurado en los próximos meses para la elección de las candidaturas ganadoras en las 
distintas modalidades, incluido el premio honorífico “Al diseñador de moda”. 
 
 
 

 

 

Madrid, 17 de enero de 2020 


